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RESOLUCIóN ADi/tINISTRATIVA
Ciudad de l\Iéxico, a 31 Aüü 2ü18
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambieñlal y del Ordenamiento Terrilorial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosarlículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñlal y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lll, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamentot habiendo analizado los
elemenlos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-777-SOT-345 relácionados con la denuncia
presentada ante esle Organismo descentralizado, emile la presente Resolucióñ coñsiderando los s¡gurentes:----..

ANTECEDENTES

CDMX

Con fecha 2l de rñalzo de 2017, cuatro personas que omilieron manifestar su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denuncian ante esta lnstitución, presuntos
incumplimienlos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por la6 actividades clel establec¡miento mercantil
coñ giro de testaurante denominado "Nudo Negro", que se llevan a cabo en el predio ubicado en calle Zacatecas
número 139, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconocimientos de hechos, solicitudes de información
y verlicacióñ a las autoridades competentes y se infomó a las pe§oñas denunciantes sobre dichas d¡ligencias, en
téminos de los articulos 5 fracción Vl, 25 fracciones I, lll, lV, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

marzo de 2017

Ambientaly delOrdenamiento Terrilor¡al de la Ciudad de [,]éxico

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presunlos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo).
No obstante, derivado de la inveSt¡gación realizada a cargo de esta Subprocuradurí¿, se constáaron posibles
incumplimientos eñ materia de establecim¡ento mercant¡|, por lo cual se real¡zó el estudio corespondiente, de
confomidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [4éx¡co y 60 de su Reglamento. ---------
En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicáble a la mateaia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
establecimiento mercanlil, como son: el Programa Delegacionalde Desarrollo UÉano vigente para Cuauhtémoc,
la Ley de Desarrollo L,rbano y la Ley de Eslableciñientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados. las pruebas recabadas y la normativrdad aplicable se liene lo
siguiente

1.- En materia de Desarollo Urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo lJrbano v¡gente para Cuauhtémoc, publicado en la
Gaceta oficial de la Ciudad de México el día 29 de sept¡embre de 2008, al predio ubicado en calle zacatecas
número 139, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhlémoc, le corresponde la zonif¡cación Hr420 (Habitacional, 4
niveles de ahura m¿r.:,.ima,zlok de área libre), donde el uso del suelo para restaurante con venta de bebidas
alcohólicas se eñcuenlra prch¡b¡do.--------



CDMX
Adicioñalmeñle, cle la consultá ál Sistema de lnformecrón GeogÉficá de la Secretaria de Deserrollo Uóano y
Vivienda de la C¡udad de Méx¡co (SIG-SEDUVI-CDMX). se constetó que el predio investigado cuenta con el
Certificádo Único cle zonificác¡,ón de uso del Suelo, de fechá 16 de mazo de 2017, Folio N'18195-1518ADo17.
en elque se asienta que la zonificación que le corresponde es H/{20 (Habitacionel,4 niveles cle altura máxrma,
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20olo de área libre). donde el uso de suelo para restaurante está prohibido.-.-----

En razón de lo anterior, son inexislentes los Derechos Adquiridos paré el eslablecimiento mercanlil denominado
''Nudo Negro" toda vez que no cueñta con alguna documentel que acredite el uso de suelo ejercldo -..-..--..---
En razón de lo investigado, se concluyeñ incumplimientos en materia de desaÍollo urbano (uso de suelo) en el
predio ubicádo en cálle Zacatecás número 139 Colonla Roma Norte, Delegación Cuauhlénloc. todavezquede
conformidad con el Programa Delegáconal de Desarollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le corresponde la
zonificacón H/{Z) (Habitacional, 4 niveles de aliu.e máxrma, 20o/a dé á,ea libre) donde el uso de suelo pera
¡estaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra proh¡b¡do ---
Corresponde a la Coordinación de Verificacóñ Administrativa del lnstiluto de Verificacrón Admrñlsfativa de la
Ciudad de f\réxico. eJecutar la visita de ver¡ficación solctada en materia de desarrollo urbano (uso de sueto) párá
e estáblec miento mercantrl denomrnado Nudo Negro tmponer las meddas cautelares procede¡tes que
confome á oefecho corespondar

Al respecto a solicrtud de esta Subprocuraduria, la Direcc¡ón General de Administracióñ Urbana de la Secrétaría
de Desarollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de México, informo que no emilió la Solicitud de Constancia de
Zonificación de Uso del Suelo ñúmero 5170, de fecha 02 de maEo de 1990. para el predio ubicado en cálle
Zacetecas número 139, Colon¡a Roma Norte, Oelegación Cueúhtémoc, y que corresponde a otro predio. Aunado
a lo anterior, dicha Solicitud cle Constancra no es un documento idónéo para ac@dilar el uso de suelo ejercido, por
no ser un documenlo regulado por el articulo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente de la Ciuded de México,
así como carecer de vigencia, de conformidad con ei erliculo 41 del Reglamento de Zoñificaoón para el entonces
Distrito Federel. ñonnatividad vigente al momento de su expedición y que limtabá su vigencia á un eño .---------

Ahora bien, durante los reconocimréñlos de hechos realizados por personal adscrilo a esla Subprocuraduria, se
observó un inmueble dé tres niveles de altura, en la planta beia se encúentra en funcionamiento el
establecimiento merc:rnlil con la denominación "Nudo Negro En el exlerior del inmueble sobre lá banquete se
observaron rnesas y sillas proprás del establecimienio sobae le benquete, de igual manera se exhiben
r¡arquesinas en las que se prornociona el establecimieñlo referido y la venta de cerveza -------
En este sentido, se giró ofic¡o al propietario poseedor y/u ocupante del establecirñiento refeñdo, atendiendo el
requerimiento quien se osteñló coño apoderada legal de la responsable del estab¡ecimiento, quien realizo
diversas manifestaciones, srn aporter documento alguno con el cual acreditar el uso del suelo ejercido.--------.'

Sin embergo, de lá inlomación proporcioneda por la Drreccióñ General Juridlca y de Gobierno de la Oelegación
Cuauhtémoc. se tuvo conocrmlenlo de la existencrá de lá So|cilud de Constencra de Zonificación de Uso del
Suelo número 5170, de feche 02 de marzo de 1990 con la cual se pretenden ácredrtár los derechos ádquiridos
para restaurante con venta de bebidas alcohólicas.- - -- -- ---- ----
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OerMado de los reconocrmientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria, se constató
que en el predio bajo investigación, se encuentra en funcionamienlo un establecimiento mercañlil con giro de
reslauranle con venla de bebidas alcohólicas denominado 'Nudo Negro'

Ahora bien a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Cuauhlémoc, informo que el inmueble bajo investigación cuenta con el Permiso número 1746 con giro de lmpacto
Vecinal, para el reslaurante con la denominación "Nudo Negro, el cualfue expedido en fecha 08 de junio de 2015
no obstante. el Permiso referido fue emitido con base en la Solic¡tud de Constancia de Zonificeción de lJso del
Suelo número 5170 ---.

2.- En mater¡a de Establec¡m¡€nto Morcantil

Mercantiles vrgente para la Crudad de México

Como ya fue mencioñado, la Solicrtud de Constañcra de ZonficacÉn de Uso del Suelo número 5170, fue emilida
p3ra otro predro, por lo que el establecrmrenlo denominado Nudo Negro", no cuenta con un Permiso que esle
amparado por un Certificado que señale que el uso de suelo es perm[rdo para el g¡ro de restáuranle con venla de
bebidas alcohólcas. por lo tanto, rñcumple io establecido eñ los artículos 10 y 3T de le Ley de Establecrmientos

cuente coñ e resultado de dÉha visila de verificación

En razón de lo investigado, se concluyen irregulaídades en matena de establec¡míento mercantil, pa¡a el
restaurante con venla de bebidas alcohólicas denominado "Nudo Negro", toda vez que no cuenta con alguna
documental que acredile las actividades que se ejercen en el predio referido ..-----------------

En este seniido, cor¡esponde a la Dirección General Juridrca y de Gob€rno de la Oelegación Cuauhtémoc
concluir el procedimiento admiñistralivo con el número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVE/500/2017, imponer
las sanciones y/o medidas cautelares que conforme a derecho correspondan.---'---------* -------
Por oka parle, es importañte señalar que el representante legal de la responsable del estableomÉnto investigado
manifestó que el establecimiento se encontraba eñ proceao de regllación y aporló como medD probatorio el
Acuse de Registro de Adhesión al Convenio SEDECO-INVEA-CUAUHTEMOC cofl número de folo 047333-
150517,Cu con el objelo de dernostrar que las activiclades ejercjdas se encontraban excentas c,e verifcación ya
que el convenio al que refiere el documento mencionado, t¡ene por objeto suspender la clausura de
establecimientos de bajo impacto y restaurantes con o srn venta de bebidas alcohólicas, con la f¡nalidad de
promover facilitar y difundir la regular¡zación de estos. No obstante, personal adscrito esla SubProcuraduria
consulto los términos de dicho convenio en la págrna web de la Secretaria de Oesarollo Econórnico de la Ciudad
de leléxico (httpJ/www.sedecodf.gob. mrarchivos/Convenio_Suspension/Convenio-SEDECO-INVEA-
Oelegaciones pdO, en los cuales se desprende lo siguiente: ------.--''-

En consecuencia, a solicitud de esta Subprocuraduria, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc, informó que realzó visita de verificación en materia de establecrmÉnto mercaotil al
predio ubrcado en calle Zacatecas número 139, Coloñia Roma Norte Delegación Cuauhtémoc, con el número de
expediente DC/DGJYG/SVR/OVE/500/2017, sin que hasta el momento de emisión del presente iflstrumento se

Suspencler Ia réal¡zac¡ón de wstas de ve¡ificadón admin¡strativa a los establecim¡entos cle bajo
impaclo y a Íeslaurantes con o sn venta de beb¡das alcohólicas, e¡eculanda únrcamente las órdenes

"(

s,
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de veilcactúi deivaclas de la denunc¡a de un pai¡cular o éutor¡dacl. o que se tenga conocintenlo
de la ex¡stenc¡a de un r¡esgo en el establecimiento; con la l¡nal¡dad de proñover. fac¡l¡lar y clifund¡r la
rcqulanzación de estos establec¡ñtenlos

()
En consecueñcia, elAcuse de Regislro de Adhesión al Convenio SEDECOINVEA-CUAUHTÉIIOC, con número
de folio 047333-160517-CU, yá no es válido pare el esleblecimiento ñercantil dénomiñado "Nudo Negro'. al
actualizarse el supueslo de la solicitud de verificación por una autoridad, como es el ca§o de esta Procuredurie.--

(Lo subrayado es nuestro)--- .'-.--..'.

encuenka prohib¡do -

bebidas alcohólicas 
-

Cuauhlémoc -----

y sanciones que conforme a derecho conespondan.-,,,----- ----------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados y lá valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expedieñte en elque se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de le Ley
OrgánÉa de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamienlo Territoriál de lá Ciudád de México 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglañento de la Ley Orgánica crtada, y 327 fÉcciót ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles pera la Ciudad de México, de aplicación supleto.iá ------------
RESULTADO DE LA II'IVESTIGACIÓN

Al predio ubicádo en c€lle Zacatecas número 139, Colon¡e Roma Norte, Delegacron
Cueuhtémoc, le corespoñde la 2onificación H/¡U20 (Habitacional, 4 niveles de altura máxima
20olo de áree hbre), cle conformidad con el Programa Delegacionalde DesaÍollo Uóeno vrgeñle
para Cuauhlémoc. donde el uso de suelo para resteuranle con venta de bebidas alcohólices se

2 Derivado cle los €conocimientos de hechos realizado por personal edscrilo a esta
Subprocuraóuria, se constató el funcronamiento de un establec¡mÉnio mercentrl con gro de
reslauÉnte con venta de bebidas alcohólicas denominado 'ñudo Negro'

3. E esteblecimiento mercantil cuenta con el Permiso número 1746 con giro de lmpacto Vecinal, el
cual fue expedído en feche 08 de junio de 2015 . este fue emitido al amparo de la Solicilud de
Constancia de Zonificación de Uso del Suelo número 5170, de fecha 02 de marzo de 1990 ----

4 El establecrmiento investigado no cuenta coñ Certfrcádo Úñrco de Zon rcacron y Uso de Suelo
que certifique como permitido el uso dé suelo para las actividades de restaurante con ventá de

5 La Solicilud de Constanc6 de Zoñifrcacróñ de Uso del Suelo número 517A. dé fecha 02 de maea
de 1990, con la que se pretende demostrar eL uso de suelo como permitido, no fue em ide pare
el predio ubicado en calle Zacatecas número 139. Colon¡a Rome Norle Delegación

6. Corresponde al lnslituto de Verificación Administrátiva de la Crudad de México. eiecutar la visita
de verifioacióñ solicitada en materia de desarrollo uóaño (uso de suelo) para el responsable del
establecimienlo mercantil denominado "Nudo Negro", asi como imponer las medidas caulelares
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7 Corresponde a la Drreccón Genera Jurídica y de Gobierno de la Delegecón Cuauhlémoc,
conclurr el procedimiento adminrstralvo con el número de expedieñle
DC/DGJ YG/SVR/OVE/49712017 . asi como rmponer las medidás caulelares y sancrones que
conforrre a derecho corespondan

Lá presente resolucióñ, únicamenle se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su rnvestigación y al
estudio de los documenlos que integren el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que subslancien otras aulorilades en elámbito
de sus respeclivas competeñc¡as ----------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

R E S U E LV E -----,,-

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expedrente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrslo en e] articulo
27 Íracción lll. de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambienta de Ordenamiento Teratorial de la Ciudad de

SEGUNOO.- Nolrfiquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Diección ceneral
Juridica y de Gobierno de Ia Delegación Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administratúa de la Ciudad de
México, para los efeclos precisados en el apartado que antecede ------
TERCERO.' Remílase el expedienie en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlos Juridrcos para su
archrvo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Lrcenciado Emigdro Roa uez Subprocurador de Ordenamiento Teritorral de la
Procurad u ría Ambrenlal y del OrdenamÉnto Terñto la Ciudad de l\¡éxico

§.2
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